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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que dentro el 

presente proceso, se está corriendo traslado al l lamado en garantía, 

ordenada mediante estados del 17 de junio de 2022; y por estar 

integrado el contradictorio, vencido dicho término, se ordenará 

correr traslado a las excepciones presentadas.   

 

Verónica Vélez Jaramillo 

Oficial mayor 

11 de julio de 2022 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Previo a emitir pronunciamiento frente a la solicitud de reforma a la 

demanda presentada por el demandante, se requiere al mismo, para 

que dentro del término de ejecutoria del presente auto; indique 

expresamente en qué consiste la reforma a la demanda enunciada, 

ya sea por alteración de las partes en el proceso, de las pretensiones 

o de los hechos que en ella fundamenten, o porque se estén 

aportando nuevas pruebas.  

 

Vencido dicho término sin que se cumpla el requisito exigido, se 

continuará con el trámite subsiguiente, según informe secretarial 

que antecede.  

 

 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00155 00 

PROCESO Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTE María Rosalba correo y otro  

DEMANDADO Ángel de Dios Guerra y otro 

AUTO Sustanciación  

DECISION Requiere al demandante dentro de la ejecutoria del 

presente auto.    
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U EZ 

v.v. 

 

 

Firmado Por:

 

Tatiana  Villada Osorio

Juez
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